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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por VÍCTOR HUGO 

VÁSQUEZ en contra de URBESTRUCTURAS S.A.S. y CNV CONSTRUCCIONES; luego de 

haberse estudiado la misma, se encuentra que no cumple los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social - C.P. del T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, por lo que se 

INADMITE, y se ordena a la parte actora que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles cumpla con el siguiente requisito, so pena de rechazo: 

 

1- Conforme al numeral 2° del artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S., indicar el 

nombre del representante legal de la entidad codemandada CNV 

CONSTRUCCIONES, por cuanto se omitió esta información en el encabezado del 

escrito de demanda. 

 

2- Con base en lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 26 del C.P. del T. y 

de la S.S., allegar el certificado de existencia y representación de la 

codemandada CNV CONSTRUCCIONES, toda vez que el allegado con la 

demanda corresponde al Certificado de Matrícula de Establecimiento de 

Comercio. 

 

 

Teniendo en cuenta el artículo 75 del C.G. del P., se reconoce personería para 

representar judicialmente a la parte actora al Dr. JHON FREDY FRANCO BERMÚDEZ, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 362.992 del C.S. de la J., para que actúe de 

conformidad con las facultades conferidas en el poder y las expresadas en el 

artículo 77 ibídem, aplicado de manera analógica a falta de norma expresa en 

materia laboral. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº44 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

07 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 
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